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DECRETO ALCALDICIO N"JÁI-VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5,12 y 63letra i) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades de
19BB y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: l.- La Carta de fecha 19 de Enero de 201.8, emitida por la
Administradora Municipal(S) de la Municipalidad de Paine, donde solicita al Sr.

Alcalde de la Municipalidad de Buin autorizar la difusión en diversas intersecciones de
la Comuna, de las actividades "X Expo Paine Rural" y "42'Festival de la Sandfa de
Paine".

2.- La Resolución del Sr. Alcalde donde autoriza lo requerido,
exento de pago de derechos municipales.

DECRETO.

L.- Autorfcese a la L Municipalidad de Paine para realizar la

difusión de las actividades "IX Expo Paine Rural" y "42" Fesüval de la Sandfa de Paine'.

2.- Los eventos serán publicitados a través de
"palomas", en Ias siguientes intersecciones:

{ Avda. Bernardo 0'Higgins con Calle Carlos Condell.
{ Calle Carlos Condell con Avda. San Martín.
{ Avda. San Martín con calle fosé Manuel Balmaceda.
,& Avda. San Martín con calle Maipú.

la instalación

3.- Cabe mencionar que la presente autorización queda exenta
del pago de derechos municipales.

OTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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